
27 febrero 1971

REt;OLUC10N de la Dirección General de Tra·
baJO por la que se aprueba el Convenio Colectivo
Sindical de ámbito- interpróvíncial para el grupo
de Fabricantes de chapas, Tableros alistonados.
Puertas, Aglomerados, ltIadera aserrada de Guinea
e ;'rulusfrias affnes Y SI/S trabajadOres.
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Total
Mensual Complemento &- percibir

..__._.•.-
-~_._--

3.081.69 1.665,44 4.747,13
3.081,69 1.665,44 4.747.13
3.470.25 1.830,25 5.300,50

2AS5,35 1.299,66 3.765,Q1

1.{)3047 537.15 1.567,62

C;1tcgoria

(hWl·-{ja. Vigilante
Portero y Ol'denallüt
Cundti~tnr de vehicu;ll.';.
Can-",tero, B (J- ,} ,: r o y

Arnero
EctdlH'''. R,,;~aüc'n' :v Pin

ches

ANEXO PRIMERO

TABLA SA:l.,ARIAL

B. O. del K-Núm. 50

Art. 20. El present.e Convenio interpl'ovindal al que ambas
partes han prestado su consentimiento ha sido elabor~do por
Jibre acuerdo de voluntades de las mismM, emitidos unánima.
mente por sus respectivas representaciones.

Art. 21. En cuanto a la interpretación, aplicación, cumpli
miento y demás cil'l.."li.TIstancias que puedan surgir de eSt€ COH
\"enio se est.ará a lo dispuesto en la Ley de Convenios Colecti
vos Sindicales. Reglamento, en lo establecido en el articulo 15
del mismo, y demásdisposicioncs legales para su aplirodón.

DISPOSICIONES ADiCIONALES

Primera·~La Comisión Mixta Nacional propondrú nI pleno
de la Comisión Deliberante la revisión del rol11plcmento extra
salarial a los doce meses de entrar en vigor t'll pre"3€nte Con
venio en caso de prórroga, de acuerdo con el alza del Hi ¡el
de vida que en el transcurso de est-e período se haya -ve-rifiCRdo.

Segunda.~El presente Convenio pl'(1duch"á efectog e(:ol~ómi

cos desde 1 de enero de 1971.

HORMAS y TACONES

Personal administrativo N subaUen¡o

Categoría.

Encargado -. <0

Modelista » ••••••••••

Oficial Maquinista de La.
Oficial Maquinista de 2.J.
Tarugador .. '
Oficial Chapista de 1.a .

Oficial Chapista de 2"
Oficial Despuntador 1"
Ofieial De.c;puntador 2.".
Vaciador-casador ..
Ayudante Vaciador - ca-

sador
Lijador
Ayudante Lijador
Afilador
Aprendiz 3." y 4." aúo.
Aprendiz 1." y 2." aúo.
Peón
Rematador

Elleargado
Oficial Tornero 1.& .
Oficial Tornero 2. a •

O.f¡cial Aserrador La
Oficial Arerrador 2.11

Ltjador
Pulidor embalador
Ayudante " ..
Aprendiz 3." y 4." ai1o.
Aprendiz 1.° y 2.<> aúo.
Peón .... .... ., ......

Diario

HORMAS

182,'70
152,25
133,98
12<>.-
12ü,
133,98
120,
120,---
120.
120.-

120,~

120.
120,
133.98
66,99
42,62

120,
120.-

TACON:E.S

182.70
133,98
12D,
133.98
12Q.
12<>.
120,
]2(},

66.¡''J
42.62

120,-

Complr-'tfwnto
extrasal.a ría1
por día de

trabajo

85.25
82.,20
73.68
60,87
47,46
73.63
60,87
00.87
40.77
60,87

40.77
6O,B7
4{),77
7~3.6B

:{3,49
24.3á
27,37
20,60

86-.25
73.68
60,87
73,68
00,87
60,87
60,87
40,73
33,49
24,;-1:5
27,37

Total
a perclbi.r

267,95
234.45
207,56
180,87
167,46
207,66
180,87
l00,S7
160,77
1BO,87 ..

160.77
180,87
100,77
207,66
100.48
66,97

147,:n
140.61{

267.95
2ü7,66
180.87
207,66
180,87
18-0.87
180.87
160,77
100,48
66,97

14737

Visto el Cornenio Colectivo Sindical. de ámbito intel'pIovin·
cialpara el grupo de Fabricantes decbapas, Tableros alisto
nados, ,Puertas, Aglomerados, }.[a.dera aserrada de Guinea e
industrias afines y sus trabajadores. y

Resultando que la Secretaria Genera.l de la. OrganiZación
SimUcal 'remitió a esta Dirección General el· expediente oon
el texto del expresado Convenio Colectivo con el favorable
informe del Sindicato Nacional a los efectos de su exalnen por
la Suhcomisión de Salarlos;

RC1>ultando que el Convenio, favorablemente informado por
la Suboomi.'iión de Salarios. fué sometido a la consideración
del Consejo ele Ministros, que en su sesión del día 5 de febrero
del aúo en curso dió su conformidad al mismo;

Considerando que esta DirecciónOene-ral es. competente para
resolver sohre h aprobación del expresado Convenio Colectivo
de Muerdo con la L.ey de 24 de. abril de 1958 y su Reglamento
de 22 de j ulíú del mi.:ilno afio,

Considerando qu€' en la tramItación del Convenio Colectivo
en cue3tión se _han cumplido los preceptos legales· y reglamen·
tarios o.plicab]ps co:: el informe de la 'Subcomisión de Salarios
y. 'la f'onformi¡j'·,d del miSmo del Consejo de Ministros, no
dúndo3e ningnns. d:: 1m; causas de inefi~acia previstas en el
artículo 20 del Reglamento de 22 de julio de 1958:. por todo lo
cual proeede .su aprobación;

Vistas las d¡sjJo~ic1ones citadas y demás de general apU..
cación,

Esto.- Dirección General resuelve:

1.<' AproiJar el texto del Convenio Colectivo Sindical de
~'\lnbjto intel'provinciaJ paTa el grupo de Fabricantes de chapas,
Tableros alü;tDnadüs. Puertas, Aglomerados, Madera. de Guinea
e industrias afines y sus trabajadores.

2." Comuni:car esta Resolución a: la Organización Sindical
para su notificación a las partes, a las que se hará saber que
de acuerdo con el arttculo23 del Reglaltlento .de la. Ley de
ConveniosColf'ctivos, moillficado por Orden de 19 de novieM
bre de 1962, por tratarse de resolución ap:robatorla no cabe
-recurso contra la B1is.:na en VÍSl administTatil'a.

3" Dispnné» hU p11blicación en el ~ «Boletín Oficial del E&-
ta.dOl}.

Lo que dlgo a V. 1. vara su conodmiento y efectos.
Dios guarde n. V. 1.
Madrld. 10 de f{'I))'ero de 1971.-EI Director general, Vicen

te Toro Orti.

Ilmo. Sr. Secn::!:a.rlo general de la Organización Sindical.

Jpfe ................... 5.934,33 3.157,5B. 9.14.1.91
Oficial L- ..... ..... ........ 5.296,12 2.793,9H ¡W9\UO
Oficial 2." ..... " ...... 4JJ41,79 2.5-55,61 7.397>10
Auxiliar' ..... , ....... 4.018,3'1 2.119.05 6.137,92
Telefonista ..... ,. ..... 3.659,06 1.938.90 5.597,\16
M€canógrafo ...•...•.... >. 3.659,06 1.938.00 5.J.97,96
Mecanógrafo a.spirante. 2.100.~ MO,- 2.700,--
Capataz .............. .... ' 3.659,06 1.938.90 5.597.96
Almacenero ................ 3.515,31 1.854,86 5.370.17
Pesador Basculero ... 3.378,89 1.783,59 5.162.48
Listero .. ,.............. , ...... 3.197,40 1.687,73 4.885-,13

Cal,cgoría
Te,tal

Mensual Com))lenH'lltn a [}er<'iblr

CONVENIO COI,E:CTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL
PAnA I.AS il\~UrS'rJtlASDE FABIUCANTES DE CHAPAS,
'fj\lH..EROS Af..IS'l'ONADOS. PUERTAS. AGLOl\ÍERADOS.
:\L\{)ER.A A~i.:lUlAI)ATROPICAL E lNDUSTRIAS AFINES

CAPITULO PRIMERO-

Sección primera

A'.lI{; al 'iLHHITOIUAL, FUNCIONAL y P.ERSONAL

Articulo 1:' A_mhito de aplicación territorial.-EI presente
COllv.:nío tÜ'IlC cW'ácter ínterprovincial y es de aplicación en
todo el ter-'-itGrio nacional.

Art. 2." Ambito de aplica<..-'ian lunciolUi-I.-El Convenio obli·
ga a todas las Empresas encuadradas ené! Sindicato Nacional
de la Madera y Corcho dedicauasa las· actiVidades siguientes:j
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Chapas sacm:ias en máquina.
Tableros contrachapeados de todas clases, incluíd~ fantasía.
Tableros de madera aglomerada en todas sUS clases.
Tableros alistonados.
Puertas enrasadas y alístonadas o de cúalqUiér clase fabri

eadas en serie.
Aserrados de maderas tropicales.
Industrias similares o afines que pudieran uearse en el

futuro.

Art. 3.0 Ambito de aplicación persona~.---:-Que~i.anafectaJ.os
por el presente Convenio todos lo,s productQr€s de' las Empre
sas incluidas en el ámbito funciona:l,. excepción hecha del per~

ronal comprendido en el articulo séptímodel texto refundido
de la Ley de Contrato de Trabaj9, así como-los. representantes
de Comercio.

Art. 4.° El. presente Convenio entrará en vigor el día 1 de
enero de 1971. cualquiera que sea la techa ·de·su aprobwción y

, publi'cación.
Art. 5." La duración del presente Conve::rtio 5el'á de dos

años.
Art. 6.0 serán caUSa de revisión las posibles mOchficaciones

de las clasificacIOnes profesionalesexistcntes. pero en tal caso
se entenderá que la levisión ,afecta, únicamente ,Reste: .punto.

La denuncia proponiendo resciSión o ,r~visíón del" Convenio
deberá efectuarse con unaantelaclótl mínima ~e 'tres, meses
I'€spe'Cto a la' fecha de terminación de,la, vige~cia'o de" cUal~
quiera de sus prórrogas., El escrito de ,denup<:lain~1tliÍ'áeerti-·
ticado del acuerdo adoptado a tal efecto "por: la representación
sindical correspondiente, en el que, se .razonaráI1'las~ausasde-
terminantes de la rescisión o de la revisión s,ol.ieitada.

Art. 7.0 Si se solicitase la revisió~.,se tJ.compañarapro,.
puesta sobre los puntos obje-tode lamiSIna, para 'qu~pue<tan

iniciarse lnmediatamente las conversaeiones, previa 'la corres
ponctienre autorización.

SI se solicitase la rescisión al ttnalfzarelplazo de vigencia;,
se estaTá a lo premto en la legislación del trabajo.

Si las conversaciones o estudios,sc prorrogasén por, plazo
superior al de la vigencia: del Convenio, se entenderá éste
prorrogado hasta finalizar la negociaciÓn, R: no ser que se
pactase lo contrario.

Sec-eión segunda

Art. 8.° Las condiciones, pactadas, son oompensableseon las
que rigieren anteriormente por disposición, leg~ ° ',por eol1c-e
sión de las Empresas, excepto en lo qUe se refiere ~, Viviendas
y economatos, en su caso. En el 'orden económ:icoypara la
aplicación del Convenio a cada, caso concreto, se estará a lo
pactado, con abstracclón de los. conceptos- salarialés,oeconó·
micos anteriores al Convenlp. su cuantía y ,r~gul-ación. Por
consiguiente, son compensables todos, los p1llses,prentios o
primas, <> cualquier otra retribuclóneconómica.

Las disposiciones legales futuras que ,impliQ.ueIl ,variación
económica en todo o en a:lguno~e lQ$as~tGs retributivos,
únicamente tendrán eficacia práctica si globfl,lmente- considera
das superan al nivel total del, COnv?nio;.en .c::tso contrario, se
estimarán absorbidas por las mejoras ", p~tltdas.

Se respetaT'áel rotal de1r).gresos lndivi~ualIllentepercibidos

con anterioridad a la fechadeformal1Zttclól1 ·.del ~onvenio
sin que las nOI1Das de éste puedan .impUcm-me1maalguna d~
los mismos.

.No obstante lo dispuesto en el ,párrafo anterior, nadie po~
<ka acogerse a las mejores condiciones- parciales del ConveIiio.

Sección tercera

Art. 9.° Se crea la Comisión Mixta del Convenio, cuya ftm.
cíón y competencia se extenderá a:

1.0 Interpretar la: aplicación de la totalidad, de las -eláu,,'m
las del Convenio.

2.0 Arbitraje en la totalldad de los' problemas o cuestiones
que se deriven de la aplicación,del Convertio.

3.° Vigilancia del cumplímiento' de 'lo' paetado.
4.° Cuantas otras actividades, contribUym a la mayor éfi~

cacia del ConvenIo.
5.° Antes de someter una reclamaeión ,ante la autoridad

laboral o Magistratura de 'I'ra:bajo,ambaspaf1:.es a,cuerdanque
en ara~ de facilitar los problemas de interpretación, y en base
a la eflcacia a;nterior de diCho sistema, ,d-ebe"áplanteffrse'ante
la t?offi.Isión MIxta, Que resolverá y dará, si a ello hubiere lugar,
la pertlnente resolución aclaratoria.

Dicha Comisión quedará integrada- pOr ttes'l11iembros:dela
representación económica. deUberadora del' 'Convenio y tres

miemb~ós de' la ,repre.sen-tacIón social del mismo, con igual nú
mero de sup¡entes :por cada, una de ellas. Además de la compo
sición indicáda, seip,tegraran en esta Comisión los Presiden
tes de 'la:s'" Secciones 'Social Y Económica Centrales. respecti
vamente.

La función de Ptesidente la ejercerá el Presidente del Sin
dic:ato Nacional o persona' en quien delegue, de acuerdo con los
miembros de dicha Comisión, actuando de Secretaha el del
Conv€l1Ío.

La ,actuadón de la Presidencia se enfoca en el sentido de
dirección y orientación de las deliberaciones de la Comisión...

La "cori'lisiÓll lI4btta .NaciOllai podrá interesar a las provin
cias dOlldése plantee, unacuBstión la designación de Vocales
en paridad de las JUntas Económica y Social, a efectos de
infQrmadóno instrucción de lo:> asuntos sometidos a la delibe
ración de la comisión Mixta Nacional.

Cada' una' de las partes que constituyen la Comisión Mixta
Naciomd pOdrá seraslstida por los Asesores que designen.
Dicha Comisión tendrá ~u domicilio en el Sindicato Na;cional
de la Madera 'y Corcho en Madrid, pudiendo, no obstante, re
unirse o actuar en, cualquier otro lUgar del país cuando las cir
cunstancias 10 requieran.

COrttpetencia y jurisdic-ciOnes......;.,Las juri.sdiccioncs ,y activi
dades, de la Comisión Mixta del Convenio no obstruirán en
caso a!gunoel libre -ej€:1,cicio de la:'3: jurisdicciones administra
tivas ,y. conteilciosáspt:evistas en el Reglamento de la Ley de
Convenios Colé(:tivos, en ,la forma y alcance regulados en di
cho texto legrol,

Procedim.iento.-.I\mbas partes convienen en dar conocimien
to a la Comisión Mixta del Convenio de cuantas dudas, discze
panciasy conflictos pudieran producirse como eon¡;;f'cuenda
d~ su intervretaciÓ11 y aplicación para que dicha Comisión
emita dictamen o actúe en la. forma reglamf'!ltnria prevista y
de' acü€rdo con laque se preceptúa en este artículo.

CAPITULO TI

Sección primera

Art. 10. La organización práctica del trabajO con sujeción
a este Convenio ya' la legislación vigente es facultad exclu
siva, de la dirección de cada :Em.presre. que .será responsable
de su usO, sin que 'pueda perjUdicar la formación profesional
del trabajador.

Art. 11. Se recomienda a ias Empresas afectadas por el
presente Convenio qlle, en uso de lasfacultádes expresadas
en el articulo anteri-o-r" implanten en sus centros un sistema
de trabaJo con tneentivo que suponga un aumento del nivel
de vida de los trabajadores en función de la producthidad.

En base a.ello, y teniendo €ll cuenta la experiencia ya: ad
quirida por ioshiveles de, ,productlvidadadmitidos en 'la prác
tica. no, pOdrún ser dismlnuídos los rendimientos habituales.

En el supuesto de que una Empresa haya establecido unos
rendimientos' pmalos distintos puestos de trabajo, percibien
do los trabajadores el 33 por 100 del Plus de Actividad, y pos
tcria1'll1ente, al s,er revisado dicho Télldinliento con todas las
garantía$ de ,objetividad, bien por los, Organismos oficiales
uoficl,()SOSC()rrespondientes,° por una Empresa reconocIda de
taeionalIzm::ióndel ,trabajo, se comprueba que son incorrectos,
los trabllJadores,se obligan a aumentar su rendimiento hasta
llegar al rencUmlerito ,medio correcto, si, quieren seguir perci~

biendo el 33 por 100 de Plus de Actividad, así 'Como la Em·
presa a ,reajUsta:t sUS rendimientoseu el caso de que estuvie
ren'tornadospor exceso. Ell las Empresas racionalizadas o con
incentivo; ~l,tandoun'~rabajador no pueda realizar trabajo a:
prima por causas ,ajenas: a su voluntad, percibirá eJ 33 por 100
correspondiente al, Plus .d~ Actlvidad.

NatUra:lmente. apartír de dicho rendimiento correcto per
cibirán las, cantidadesseñaJadasen la curva de incentivos, sin
que" en ningún, caso pueda 'Considerarse- derecho adquirido el
hech-ode haber estado percibiendo el 33 por 100 del Plus de
ActiVidada unrendimient<> inferior al medio.

Todo eUosin ~rj~ici() de qUe pueda solicitarse por los
trabajadores la, revIsIón d.e .'las tablas ocO€fic-i-entes de rendi
miento por oti'oOrgan:i5111oo, ,Ern-presa distinta de la qUe efec
tuó dicho citlculo,oyendoal Jurado de Empresa y dando Cllen
tad-eellQalaDe:legitcIón de Trabajo. Sin perjuicio también
de que dIcha ni-odificaci6!l de rendimiento pueda ser realizada
poi'CRnibio o mejora de inétodo$;

Att. '12. Las •Empi'&as ,que' rengan establa:idas calificacio
n-es~e ,'Puestos, de traba:jo, o' que en lo sucesivo pudieran esta
ble~erlas" adaptarán, los, niveles sa12rüdes, del Convenio a las
categoríll,S resultantes?-e, dIcha calífícación, aprobadas por la:
autoridad }aboral0 pactadas en con\"'€nio de rango inferior al
pre~nte o en Reglamento de Régimen Interior, sin que en
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ningún caso pueda ser perjudicado el trabajador en la pcrcep
dón de sus ingresos IÚ en la categona pro1esionalque ost0n
taba.

Art. 13. Las Empresas que establezcan o tengan t'stableci
dos sistemas de trabajo con incentivo. tanto intel'nacio-Uallnen
te r€eonocidos como ajustados a las peculiares caracteristícas
de sus propios centros, aplicarán en la retribución. de super
sonal la tabla de salarios número 2 del present.e Convenío.

Caso de no adoptar el sistema de trabajo con incenti~..·o. y
en tanto no lo implanten, vendrán obligadas a la aplicacion de
la tabla de salarios número 1.

CAPITULO III

Retribuciones

Art. 14. Las rekibucionescomignadas en este Convenio
se considerarán mínimas y de obligado cump1ími<:'nto.

Art. 15. Salario de Convenio.-Be establece para: cada. ca
tegoria en la columna a) de las tablas salariales números 1 y 2.
Como complemento retributivo se establece una prima en
función de rendimiento para la:s Empresas racionalizadas o
que tengan sistema de incentivo y un plus de actividad para
las no racionalizadas o quecar€zcan de este incentivo. Dicho
plus queda fijado en un 33 por 100 delsa:atio de- Convenio
pma el personal obrero, y se devengará por dia efectivamente
trabajado. Para el personal administrativo, técnico· o subal
temo este plus se establece en un 27,5 por 100 sobl'C el salario
mensual fijado en la columna A) desu correspondiente tabla...

A efectos retributivos, se pacta elevarlas Tablas Sa~ariales

del Convenio hasta ahora en vigor en la cuantia sigui~nt.e:

A partir de 1 de enero de 1971, y durante este afto, el
10 por 100.

A partir de 1 de enero de 1972, y durante este aüo. el
6 por 100 sobre el aumento anterior.

Se comiene expresamente que durante el segundo aúo de
vigencia de este Convenio, -es decir, durante 1972, el 6 por 100
de aumento indicado se entiende miniiuo garantizado, ya que
si los datos oficiales de aumento en el íhdice de subida del
coste de la vida, publicados par el Instituto Naci<mal de Es
tadística rebasaran este 6 por 100 se entenderá modificada
esta. elevación en el sentido de qUe el amnento para 1972 sea
el correspondiente al mdiee aludido.

El p2ríodo que servirá de base para esta comp&l'ftCió-n será
el de 1 de octubre de 1970 a 30 de septiembre de 1971.

CAPITULO IV

Art. 16. Rendimiento.-El salario del Convenio se de\'engará
a un rendimiento normal considerooo como. mínimo exigible, que
en las Empresas racionalizadas o con sistema de incentivos será
fija-doen la escala de medida 100 de la Comisión Nacional de
Productividad, 60 Bedaux 75 Crea y SUs equivah:~ütes en otros sis
temas.

En las Empresas no racionalízadas o en aquellas secciones no
sometidas a control o sin sistema de incentivo de Empresa..'>
racionalizadas, el Plus de Actividad se devengara a un rendi
miento equivalente al. medio obtenido por los trahajadores du
nmte el segundo semestre de 1969 y será condición· ({sine qua
non» para la percepción del Plus.

Art. 17. Con objeto de buscar uria equivalencia entre el Plus
de Actividad de las Empresas no raclonalizadfl$ y la prima de
las Empresas racionalizadas con incentivo, estructurarán ésta...,
S"!..l ::;istema de incentivo de tal manera que la equivalencia cuan~

tllativa en peset1t8del Plus de Actividad responda en· lasclU"vas
de prima a un rendimiento equivalente a la media aritmética
entre el rendimiento normal y el rendímieilto óptimo; es decir,
en un sistema en el que el rendimiento normal sea 75 y el óp*
timo 100, dicha equivalencia quedara reflejada; en el rendi
miento 87,5.

Art. 18. Domingos y festivos.-Se abonaran con el salario del
Convenio, columna A de las tablas 1 y 2. .

Fíestas recuperables.....,-Las fiestas recuperables serán pagarlas
por la columna A de la tabla desalm:ios•. y ]05 tiempos recupera
dos. con el incentivo correspondiente.

Art. 19. Vacaciones.-Las vacaciones serán concedidrcs· pre
ferentemente, y siempre que sea posible, en ver3;nó, de acuerdo
con las necesidades del servicio. abon."tndose con el referido
salario del Convenio, más el Plu.s deActivida~. cuya cuantia
se ha fUado en un 33 por 100 para el personal obrero y en
un 27,5 por 100 para el restante. si.n distinción entre Empresas
raci.onalizadas o no racionalizadas.

En evítacíón de duda de interpretación, se aclara! que los
domingos y días festivos comprendidos en el período de vacacio-

nes serún Hbomi,dos por la columna Acle las tablas de salarios
fijada:; en el Convenio.

La: durac:ón de las mismas será la sÍguiente:
Persona! técnico, veinticinco dias naturales.
Personal administrativo, veintitrés <lías naturales.
Pel'Sonal ol,;rero y subalterno, veintilindias naturales.

Art. 20. Antigücdad.-La antigüedsdqueda establecida en
quinquenios sin limitación. Su cuantía· será el equivalente. en
cada, quinquenio, al 5 por 100 del salario:delConvenio, columna
A de las tablas nümer-os 1 y 2.

Att. 21. Gt'atijicaciones .extraO:'l"dinarias'-Las gratificaciones
extraordinarias de 18· de Julio YN'Bviciad se fijan sobre 1& base
del salario del Convenio, columna. A de, las tablas 1 y 2, incluida
la antigüerlad, estableciéndose su cUaJ)tia; en quince días. Tanto
el personal obrero, como el adlniniStrativoy técnico, disfrutará,
como concesión del· Convenio; .anualmen~ey,en concepto de
gratificación: extraordinaria, doce díasdel salario de Convenio,
culumna A de las tablas 1 Y2, incluida la antigüedad, cuya
fecha de percepción será· fijada facultativamentepúr las Em~

presas, de acuerdo con el Jurado o JWltas' de Enlaces Sindi
cales, en su defecto.

Art. 22. llOras e.t:traordi1la1·ias.--....EIl.las tablas de horas ex
traordinarias que figuran como uIlexo se:señalan importes tota
les de éstas, sobre los cuales se aplicmlostantos por ciento
correspDndierites a loS posiblesquí,nquemos.

CAPITULO V

.J()rnada de. trabajo

Al't. 23, La jornada de trabajo queda establecida de acuerdo
con el artículo 77 de la vigente Ordenafua 1:laboral para. las In
dustrias de la Madera.

CAPITULO VI

Mejoras sociales.

Art. 24. Se éstablece en cada Empresa afectada por este
Convenio, y únicamente destinado- e. fines de carácter social,
un fondo constituído por una aportación de Empresas y traba
jadores.

Dicho fondo se nutrirá con el 1 p()r1OO,&;.cargo de la Em~

presa, sobre el saiario de Convenio, .éo1umna A de las tablas
números 1 y 2, del personrel' afectado .por el miSmo, así como
sobre los sueldos de todo el personal, incluidos altos puestos y
dirección., que figuren en nómina, y con, el 1 por 100 a cargo de
los trabajadQres afectados por elConve-IlÍ0 y sobre el salario
'Citado. columna A de las tabla,.sn,Úllleros 'ly2.

Con objeto de qUe elcumpUmientp.de los fines de la. cre~
ción de este fondo sea lo más adecuado posible. a 10 que se
pretencte en este articulo, las·Énipresas.4eberán formallzar, de
acuerdo con sus Jurados: respectivos o Juntas de Enlape-s, en su
caso. tUl Reglamento sobre el Juncionam.ientointernode dicho
fondo.

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

Exclusivamenw durante la vigenCia de este Convenio y con
independencia de 10 que determine cualquier articulo del mismo,
y muy concretamente el numero,S.Jos. aumentos pactados,
tanto para el aúo 1971 como para-el nfio19'!2, no serán absor
bidos ni compensados por ningtin .concept() ni cantidad alguna
que viniesen las Empresas abonanctoa·· sus trabajadores.

De tal forma que la transit,oriedad' de esta norma no vincula
las renova-eiones ulteriores de este. ConvenIo, .pudiendo recobra.r
entonces toda su efectividad el articulo citado nÚlllero 8.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

De lo que se determina en el artículo 1Sen cuanto a la ele
vaClón de las tablas salariales, se exceptútt. exclusivamente el
pean, al que por razonesde.acomodacióu. se fija exactamente
su tetl'ibuciún base (colmnna A)én la cantIdad de 129,60 pesetas
para el año 1971,correspondiénd{),e par_ael,afio 1972 la eleva~

ción aue con carúcter general se establece para dicho período.
que se calculará sobre laretribuc~ón cltada en la tabla deter
minada para 1971, es decir, sobre129,6Ópesetas..

DISPOSICION FINAL

Los Vocales sociales y económi-coEde la Comisión Delibera-
d01"a nacen constar que las mejoras concedIdas en este COll\'e
nio no d;;l~:m lugar a aumento en los precios, por entender que
quedaLu1 compc-madas con una niáyorpróductIvidad por parte
de los productmes.

Se adjl.Ultan las tablas salariales comoane:Xo.
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T:.-\BLA NUMERO 1
.

Cate·gorta: ..COeficiente A B e

1. PERSONAL DE FÁBRICA.

1.1. Personal masculino.

Aprendiz ; •.•.••.•. ~•••;.'; :•. ~ ;..•... ; .
Peón .••.••••••...••.••....•.•.•... ¡ .•••••••••u ~.~ •••••••••••••••••••••••••••••••

Peon. espeClalista ....•...••.••...~.:...•.•••••••...•_..•....._._ ...•••.•....•, ........•.•.•........•
Capataz de Peones ~:•.•. ~:.•. ~ ~ :~.•.. ;; · u

Ayudante •...•......•..•.••.••• ~ .•••.••;••.••:~ •• ;•• ~ .••_~; ••••:..•.•.•..•.; .
Oficial de .. 2.& ~._•• ~.;; u ; •••••

Jefe. de EqU1PO ••••••••••••••••• h ••.• H,••;•••· y ..,•..... ~ ~ ~..........•...
Oficial de l.a ;.••' :.• ~:, ....•.; ' ; :.
Encargado de sección ;•., ; : ..
Encargado general ; ; ;.••••;, ; ~ o••

1.2. Personal femenino.

AprendiZa ;: ,..; ¡; ; ; .
MUjer de llmpleza ;•......-.: ;..•
Ayudanta , .
Oficiala ; , .

0.52
1.
1.06
l.12
1.12
1,24
1,36
1.36
1.48
1,54

0.52
1.06
1.06
1.l2

65.25
129.60
13220
139.60
139.60
154,55
169,40
169,40
184.30
191.90

65,25
132,20
132.20
139.60

21.55 86.80
42,75 172,35
43.65 175,85
4605 185,65
46.05 185,65
51.- 205,55
5590 22530
55."0 225.30
60.80 245,10
63.35 255.25

21.55 8680
43.65 17585
43.65 175.85
46.05 185,65

2. PERsoNAL SUBALTERNO.

3. PERSONAL ADMINISTRATIVo.

4. PERSONAL TÉCNICO.

5. ORGANIZACIÓN CIENTÍFICA un TRABAJ'O.

Dependiente de lCconOlllato •••.••' "" , .
Ordenanza .
Pesador-Basculero ••..•. ~ ,•••.. ~.'.•.• ~••••••.....•\ •. ; ~ ...•.• "'~ •..,•.

5332,-

6.474.-

5.905,-

5.332,-

3.809.-

5.332,

5.905.
7.101.
7.334.
7.61~,

8.761.
9.046.
9.'l32.-

14.093,-

3.809.
5,S22,
'1 ~~4,
7.619.
8761.

10.474.-

7334.
8.761,

10.474.
14093.-

1.274.-

1.396,-

1.150,-

1.582,
1.890;
2.-259~

3.040,-

1.150.
1.582,
1.643.
1.890.
2;259,--

1.150.

1.274.
1.551.
1.582....
1.643.
1.890.
1.951~

2.013.-

3.040.-

4.631.-

4.182.-1,12

1.24

1,36 5.078,-

0.80 3.809,-

1,12 4.182.-

1.54 5.152';-
1.84 6.671.-
2.20 8.215.-
2,96 11.053,-

1,12 4.182.-

1.24 4.631.-
1.51 5.640.-
1.54 5;732,-
1,60 5.976.-
1,84 6.871.-
1,90 7.095,-
1.96 7.319.-

2.96 11.053,-

0,80 3.809.-
1,12 4.182.-
1,54 5,752,-
1.60 5.976.-
1.84 6.871.-
2,20 8.215,-

}
I¡
I

g=~r~~l;; ..::::::::::::::::=:~~:::::::::~::::::::::::::,:::~::::::::::::::: }

I
}

Listero ;.~ ;~;. ; .
Almacenero ;.. .-.; ; ; ~.

Chófer turistno ; ~ ; .
Guarda , ; .
Partero ,•••...... ~,; ~.;.; ••,; ;:.~ .-. ~ ;.-•....•..: !.

Vlg1lante .;.; " .

Aspirante , .
Auxiliar de Organizaclón ~.; ..•. ; , : ~,,,.,~ ...•.........A .

Técnico de Organización de 2 .-. .:.~.~ ..
Técnico de Organización de 1.& ,~.~ .-..
Jefe de Orgarüzación de- 2;~ ..•.. ,.. ;.. ;-.~ •.••••.; ; .
Jefe de Organización 'de 1,-' .. , ;; ~ .

Aspl<ante " ..
Auxiliar ~ •.-. :.• ~..-.•• .- :..;......•.....;•. .- ,.:..•.•.
Telefonista ; ;.•.•...• .-;.; •...... ;- ; ......•.
Mecanógrafa · o.:..~ ,..•.• ~•...:·;..,•. ,:•..~:; ; ..
Oficial de 2.a .. 0 •••••••••••••· ; :.;·; ;.;;.: • .- ;-•••• .-•.• ; .-;.•.••••••

Oficial de 1.a .-~ ••.••••••:•.• ; :••• ; .••., .-.~ ••.• .-..-••.•.•

Jefe ~ .. , ~~...••.•.;•. ; ..~ ;.; ';:; ~ ...•.:;,.'.. ; .- .
Jete superior titulado ..

Auxiliar Analista ; }
Calcador ~ , ..•".; :•..-;- :..........•.• '.,
·Enfertn.e-ra titulada .-; ;•..; -.- .
Jefe de Taller ; ;o.~ • .-· •• ·•.• ; •••:•• .- , •••.•• ; .

Dellneante .-..' --; ;0·.. ;,.' '.: ••;.- ·•.- _

Avudante técnico sanitario .. ;•...••.•......•. ~ .-;, ; ..
Jefe de Talleres ! ;.•.•••• .- .- .

Pento ; ~ ' :.•;•.•.....' .
Técnico Proyectista ••..•.•••••••.•••..•......•;., ~ ;..••
Ingeniero -- .- __.'••.•.• ;..;..:; }
I...icenciado , , .
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TABLA NUMERO 2

Categor1 1l Coeficiente A
,

B

1. PERSONAL DE FÁBRICA.

1.1. Personal masculino.

Aprendiz , " ,,, ,,» ...•.

Peó:n ,.,' ,....... . ,..
Peón especialista ". . .•... > •••••••••••• "

Capataz de Peones , ~ , , ..
Ayudante ;....•.....•......: ,.. , ;......•.. , .
Oficia! de 2.- ; , ,.; .
Jefe de Equipo ; ,..
Oficial de l.a. _., ,~ .
Encargado de Sección ,> •••• ; •• , ••• ,'; ••

Encar¡;r~do general , ..

1.2. Pe,'sonal feme.nino.

0,52
1,~

1,06
1,12
1,12
1.24
1,35
!,S6
1.48
1,54

65,25
)29 60
132,20
13960
139"0
154 é5
16940
169,40
184.30
19190

Prim« ,oin~~tivo•. 33 por. 100. salario
de.· Convenio. a rendímiento equivalen_
te a,IR, media aritmética .' entre los
reIldimientos . normal y ópttmo.

Aprendiza ;; " ".".
Mujer de limpieza "".. , .
Ayudanta .
Oficiala .' .

0,52
1,06
1,06
1,12

65,25
1322(1
132,20
139,60

2. PERSONAL SUBALTh"RNO;

3. PERSONAL ADMINisl'RATIVO.

Carretero ; , , ,.
Chófer mecánico' .- : .

Ustero :; ~ ..
Almacenero .- u.·•••• · H .

Ch'ófer turismo ¡ ~ ;.

G'uarda , ~.. .- .
Portero , ; ; "...•..
Vigilante " ; ; .

Aspirante , : .
Auxiliar , , ..
Telefonista ; .
Mecanógrafa· .~ " " ; , , .
Oficial de 2.a .. , ; '•.••••.• «

Oficial de 1.a u.· · ,

J.efe ; ;; ; ,:. .- ..
Jefe superior titulado ~ , .. , .

Prin1ao incentiVO'i27,50 por. 100 .sala--
río de (joD,venio •a rendimiento equi
valen~, a' la media aritmética ent4'e
los rendimieIltos normal y óptimO.

Prill1¡;ro i11céntivo.:27,50por 100 sueldo
de ,Con''-!'ln1o'a,. rendinUentoequlva-
lente .a'iamediaaritméticaentre
los,' rendimientos normal y óptimo•.

4.631,~

3,809,

4.182,

5.752,
6.871,
8,215,
11.053-

1,24

1,12

0.80

1,12

1,54
1,84
2,20
2,96

~:~=~~..~~..~.~~~~.:;, .'.: :: : ,~.:.'..::::: }
Pesador-Bascu1e:ro : , .

I

1
I
}

I
}

4. PERSONAL TÉCNICO.

Auxiliar .Analista ,•• ', .. }
Calcador : ,. ......•. ,. .•. , ~ .- .
Enfermera titulada : .
Jefe de Taller .-.; ~ . .-; , .
I>elineante .- .. .- .
AYUdante técnico sanitario ...........•.......• , ; ;,
Jefe de Talleres ;.,.; .
Perito · A ••• ; ; .

Técnico Proyectista· ;.; :: ,..

~~~~f::o ··::::.~·.:·::::.:::::::.'::::~·:::.·:::3::::~·::::.~·:::~:..:'.::: }
5. ORGANIZACIÓN CIENTÍFICA DEL TRABAJo.

1,12

l.24
l.51
1,54
1,60
1,84
1,90
1,96

2.96

4182,

4,631,
5.640,
5.752,
5.976,
6,872,~

7.09ó~

7,319,-

11.053,-

Prirt11'C ,o ii1centiyo.·. 2'1,50.por 100 sueldo
de qonveI11oa rendimiento equtvQ..
lente. a la .media aritmética. entre
IORrendimientos normal Y óptimo.

Aspiran.te ....•...•. .- .-..•...•; ~....• ; ,
AuxíUar .de .Organ1zaci6n """,'" .•' '•.•.•
Técnico de OrganizaU16n de 2. ; .
Técnico de.Organización de·l.a · ;•.....
Jefe de Orgaiu.zactón de 2,a "•••
Jefe de Organización de 1. , .

0,80
1,12
1,54
l,60
1.64
2,20

3,809,
4.182,
5:152.~

5:976,
6.ll1l,
8.215,-

Prws. o in~ntivo. ',2'7.50 por 100 sueldo
de·(X)nv:et11oa rendlmientoequ1va
lente-:,&'la, . media. aritrnética entre
1qs t""dlmient<l8 nonnal y óptimo,
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l. PERSoNAL DE FÁBRICA

.1.L Personal masculino.

Valoración dehoTas' extraordinarias:

B.... de jornales de 129.60 a 191,90.
PagasextraorcUharia6: Cuarenta y do:(dias:
Vacaciones: Veintlúndias.

Fónnula:
(JBD + Mx (365 + PE) . .

-:-:~ =:-::_==:-:-_.";';"':=;"valOl' hora;
[365- (D + YAC + PNRI] x 8

(JBD +,AJX4Q7
____~__ 2:valor"hQra

2.296-Fábrica:"::Y subalternos,
2.280- Administl'aUvos.

:2.264~'I'écnic05iOrg,Ciehtífica del Trab;

D':~·Domingos:52'.

FN:~""'" Fl~8fas no 'recuperábles:8.:

VAC= Vacacionesm,enos:,tres:domingós: 18.

Valor hora Va.lór Válor Valor
normal 30-% 50% 100'%

11.55 15.- 17.35 23,10

22,95 29.85 34.45 45,90
2410, 31,35 36,15 48.20
115,25 32,85 37.90 50.50
26,40 34.30 39.60 52,80
27.55 35.80 41.35 55,10
28,70 37.30 43,05 57.40
29.85 38,80 44.80 59,70

23,45 30.50 35.20 46,90
24.60 32.- 36.90 49,20
25.80 33,55 38,70 51.60
26.llñ 3505 40.45 53,90
28.15 3660 42,25 56,30
29'10 38,10 43,95 58.60
30,50 39.85 45,75 61.-

24.75 32.20 37.15 4950
26.- 3380 39,- 52,-
27,25 115.45 40.90 54.50
28,45 3'¡.~ 42.70 56.90
29.70 38.60 44,55 59,40

, '><J,95 40.25 46.45 61.90
32.20 41.85, 48,30 64,40

24.75 32,20 37.15 49.50
26,- 3380 39.- 52,-
27.25 35.45 4090 54.50
28,45 37,- 42,70 56.90

, 29.70 38:60 44.55 59.40
30.95 4025 45,45 61,90
32,20 41,85 48;30 64,40

21.40 35.60 41.10 54,80
28.75 37,40 43,15 57,50
30.15 39:20, 45,25 60,30
3¡ 50 40.95 47,25 63.-
32,90 4255 4.9,35 85,80
342.5 44,55 51,40 68.50
35,60 46,80 53,40 71.20

30.05 39.05 45.10 60,10
31.55 41.- 47.35 83,10
33,05 42,95 4.9.60 66.10
::?4,55 44.90 51.85 89,10
36.05 46.85 54,10 72.10
37.55 48.FO 56.35 75,10
39,05 50,75 58,80 78.10

30,05 3905 45,10 60,10
31.55 41,- 47.35 63.10
33,05 42"5 49,60 66.10
34,55 44.90 51.85 69.10
3605 46.85 54.10 72.10
3755 48.80 56,35 75.10
39,05 50,75 58,60 78,10

32.65 42,45 49.-· 65,30
34,80 44.80 5l,45 68.60
35,90 46.65 53,85 71.80
37.55 48.80 56,35 75,10
39.20 50,95 58.80 78.40
40,80 53,05 61.20 81,60
4246 55,20 83,70 34.90

Catego,ria

Encargado de _"Ión ..; , ;..

Jefe de equtpo ;•••.•.;;.~; ~ •••....•... ;;: .

Ayudante

Peón espéc¡allsta ;.

Oficllll de primera

Oficial de segunda ; .

Capataz de' Peones

Aprendiz .

Peón ;;.~ .•....."' '.~ ~ .•. ;:..• ¡
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Categor1a

~o._•.o.,~ 1
I

5
10
15
20
25
30

Va.IOr_hora
nOrmal

~4

~Ó!1C

37,40
39,10
4080
42,50
44;20

3287

Valor Valor Valor
30% 50 % 100 %

44,2(l 51.- 68.-
46,40 53.55 71,40
48,60 56,10 74,80
50,85 58.65 78.20
53.05 61.20 8ÜlO
55.25 63.75 85.-
57,45 66.30 88,40

1.2. Personal femeJ:iino.

Aprendiza ; ~.; ; ;;;, ; ..; ,: ; ,; ;.•.; .

5
10

Mujer de la limpieza 15
20
25
30

5
10

Ayudanta' ;•.• ;••.•. ~.;;;~ ••..•;•. ,., .....•.•. ;.• ;.•. ;.;.,.; ;.. ;;:;..•..•• ;:. 15
20
25
30

5
10

Oficiala : ;: ;.;.;"'" ,:.:;..•.,.,..:. 15
20
25
30

Valor'hora Valor Valor
normal 60-% 100 %

11.55 17.35 23.10

23.45 35,20 46.90
24.60 36.90 49.20
25.80 36.70 51.60
26195' 40.46 53.90
28,15 42,25 56.30
29.50 43.95 58.60
30,50 45,75 61,-

23.45 35.20 46.90
24.60 36.90 49,20
25.80 38.70 51.60
26.95 40,45 53.90
28.15 43.25 56.30
29.JO 43,95 58.60
30.50 45.75 61.-

24.75 37.15 49,50
26,- 39,- 52.-
27,25 40,90 54.50
28,45 42.70 56.90
29,70 44,55 $.40
30.95 48,45 61,90
3220 48,30 64,40

Ahtigiledap..Categoria

................. . - ..

A los valores horade la eSC&1a, las Empresas Iloraeion~das: D1"C9Dirleentivos 8,u¡nentarim el it3 por 100 del valor de.la
hora normal por elconcepro de plu$de actiVIdad',delConvenioestablecic:jo, ye~ p~r~nal de la.s.E;mPresa.<; que trabajen a incentivo
o racionalizadas,. independientemente -de .estos valores."devengar¡\elJn~Iltivo.o ,prinla.·..<que ~··d.1ehas hOras. extl'fOrdin8rlas gane.
de acuerdo con' sus sistemas.

2 PERSONAL SUBALTERNO.

e & te g or J a

Dependiente de Economato ..........•...•...; .......••.;:..•
Ordenanza ;.; .,;..
Pesador.,;Basculero ~ ;:.;.:....• ; ¡ ••

Listero .••..•..••.......•.•...•• ;..•.• ; :.:.; ..~ ;••,.
Almacenero .. __ , ," .._." , 0< ••••. ,:: , ..' •.•••.•., .. ,

Chófer. turismo ; ,.; .. ;;~.,.,;,: ...•

Carretero' .......•......•.; .-.
Chófer. 'mecánico ·.. .- ;.• ~ .- n.-.-••.• ;•.-.

J

.Ai1tIg~edád Valor hora. Valor-30"% Valor 50 % VaJ.or 100%
normal

..
48.80

1

24.40 31.70 36,60
5 2~,@ 33.30 38,40 51.20

10 26,85 34.90 40.30 ó3:ro
15 28.<l5 36.45 42.10 56.10
20 29.30 38.10 43.95 58.60
25 30.50 39.85 45.75 81
30 3170 41,00 47,55 63.40

I

I
27,05 35.15 4Q.60 5UO

5 28,40 3f).90 42.60- 58.80
10 29,75 38.70 44.86 59.60
15 31,10 40.45 46.65 62.20
20 32,45 42.20 48,10 64.90
25 33,80 43.95 5O,..1Q 67,110
30 35,15· 45,70 52.15 '10.30

I
29.65 38.55 44.60 59.30

5 31.15 40.50 48.75 62,30
10 32,60 42,4Q 48,90 86.20
15 34.10 44.35 51.15 68,20
20 35.60 46.20 53.4Il 71,20
25 37.05 48,15 56,llO ?4,10
30 38,55 50.10 57.85 77,10
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Catego:tla I Antlgüe(lad I_V_~_lg_.·.~__ha_jr_·_1 V••M 30 % l_v_a_Io_'__5O__%_ Valor 100 %

Vak>r .:hora-extra

Guardas , ,..¡
Porteros .
Vigilantes ..

t

5
lO
11;
20
21;
30

27,01;
28,40
29,75
31,10
32.45
33,30'
35,11; ,

29/75
31;25
32,75
34,20
3ú~';O

37,20
38.61;

A loS valores lloras de la escala,lasEmPt-e:31lSi~()·réciol1aliZ¡ldt~{.·n1con_--ti1C~ntiv06aurnentarAn_~121,50 pOr 100 del valor de
la hora normal por e! coooeptode Plusde_acti~ida<1_de\-Conv.~t~lO,establecí(1oiYe1,perS(maI--qelas Empresas que trabajen a
incentivo o raeionaJ_iZadasindepend1entemellte-de_~tos yalores.'cieve1litiLl'áeLincent~vpoprima que ,en' dichas horas extraordi-
narias gane., de_acuerdo -con-,aus. sistemas. -

3. PERSONAL ADMINI$TRATIVQ;

Categoría,

Auxlliar
Telefonista
Meea.n6gra.fa " ,.. ,,, , c..

Oficial 2,'

Oficial 1,'

Jete , " ,;.,. ¡ ; ; O" ~.• ~; ';' ;.;': ,,',,"

Jefe Superior Titulado , ; " .

V¡:¡;,-orhoia ValorSO% Valor 50% Valor 100 %
nuT:t!lal

'!2,4,() 29,10 33,60 44.30

24.60 32,- 36.90 49.20
25;85 33,6~ 38.80 51.70
27,01; 35.11; 40,60 54.10
28,30 :¡¡;,3O 42,41; 5660
29M 38,35 4421; 59.-
3~.75 40,~ ~~.15 61.50
32,"";;' 4\,60 48,- 64.-

33,ilO 4:!.95 50,70 67,60
31;.5<1 46.15 f.í3.25 71.""-
37,20 48.31; 5O,lID 74,4Q
,38.Bó 50,5(l 58.30 77.70
4<j,5O ~2,70 6O.Bó 81,10
42.~ 54;95 ~3.40 84.50
4S,95 57,15 65.95 87,90

40,4Q 1;2.50' 60.60 W.ilO
42.40 51;;10 63,60 8(81)
44,45 57,30 66,70 88,90
46,45 60,40 69,70 92,90
48,50 li3,Q1; 72.75 97,-
W,50 liS,65 71;,71; 101.-
52.50 68,25 78,71; 101;,-

48,30 62,60 72.45 96.60
30,70 ¡¡¡;,90 76.01; 101.4Q
53,11; 69,ló 79,75 106,30
5.,55 72:20 83.35 111.10
57.95 75,35 $,95 115.90
60,4Q 7s,ó0 90,60 120.80
62,80 31,61; M.2Ó 121;,60

64,95 84,45 97.45 129.90
68,20 8$.61; 102;30 13640
71.4& 92.90 107.20 142,90
74,70·, 97,1~ 112,05 14!:J40
7'1,95 101,35 116,95 lSf-.90
8120 106,1;1; 121,30 162,4Q
84;45 109,80 126.70 168,90

A los valores horas de la -e~,las~¡)¡.~sas~or~Ci9Ila1i?.a(fas.Il1-,~(nl:inCentiV08-auh1entarán,eí 27,SQ. P9r 100 del valor de
la hora normal por el con~,de plus de:act.¡vidad:']-eL cO;:v~lljne~tapleeidQ;':re~.person,aI de-JasEUipresasque trabajen a
incentivo 0-' racionalizadas ',independientem~~ ·<te~s-VaJ.or~ciev~llgar~,e11l1:Centi.\'oo__ prima que en,'dichas ,horas extraordí-
nariaagane, de acuerdo con sus sistemas. o ", " •
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4 PERSONAL TÉCNICO.

==========~==._==.""_o._===_=.. _,-~=_=._===========
Categoria Antigüedad Valor hora

normat
Valor 30 % Válbt 50 % Valor 100 %

Auxiliar Analista. .
Calcador .

5
10
15
20
25
30

24,75
26,~

27,25
28,45
29,70
30,95
32,2G

32,20
33,80
35,45
37.
38,80
4{),25
41,85

37,15
39,
4j},00
42;J0
44,55

, 46,45
48,30

49,50
52,
54,50
56,00
59,40
61.00
64.4{)

Jefe de Taller ." ..

Jefe de Talleres .. , ;; ;;.; .

Ayudante Técnico Sanitario ,.. , .

ro,70
74.20
Tl;OO
81.30
84,80
88,4{)
91.90

81t30
85,4{)
89,40
93.50
9'1,60

101,60
105,70

54,00
57,50
60.30
63.
65.30
68.50
71.28

68,00
70.10
'l3,50
78,00
80,20
83.50
86,80

68,10
71.50
74.90
78,30
81,70
85,10
88,50

84,__

88.20
92,40
96,80

10o.s0
105,
109.20

86,60
00.90
95,30
99.60

103,90
108,30
112.60

130,60
137.30
143.90
150.40
157,";'"
163.50
170,-

64.95
68,20
71.50
74.70
77,95
81.25
84.45

41,10
43,15
45.25
47,25
49,35
51,40
53,40

50,10
52,6{)
55,10
57,6{)
00,15
62,65
65,10

51,10
53,65
55,20
55,75
61,30
63.85
66,4<\

53,05
65,65
58.35
61,
63.60
66,30
68,~5

61.
64,05
67.05
'lQ,15
73,20
76.20
79.30

63.
66,15
69,00
72.45
75,60
78,75
81,90

'#98.16
103,
107,95
112,80
117.75
122,85
127.50

35,60
37,40
39,2<)
40,95
42,75
44,50
46,30

43,4{)
45,55
47.80
49,90
52,15
54,30
56,4{)

44,25
465{)
48,70
5{),90
53,10
55,30
57,55

45,95
48,25
50,55
52,85
55,10
57,45
59,75

52,85
55,5{)
58;10
60,80
63,45
6a,05
63,70

54,6{)
57,35
00,05
62,80
65,50
68,25
71,-

56,30
59,10
61;95
64,75
67,55
70,40
73;20

85,-
89,25
93,55
97,75

10205
106,30
llO;5()

42,
44,10
46,20
48,30
5{),4<}
52,50
54,60

40,65
42,70
44,70
46,75
48,8ll
5{),80
52,85

35,35
;:710
38,90
40,65
42.40
44,2{)
45,95

27,40
28,75
30,15
3150
32,90
34,25
35,60

33,40
35,05
36,75
38,4<\
40,10
41,75
43,40

34,05
35,75
37,45
39,15
4{),l\5
42,55
44,25

43,30
45,45
47,65
49,S{)
5L95
54,15
56,30

65,4{)
68,65
'11,95
75,20
78,5{)
81,75
85,-

5
10
15
20
25
30

5
10
15
20
25
30

5
10
15
20
25
30

5
10
15
20
25
30

5
10
lo
20
25
30

5
10
15
2<)
25
30

5
10
15
20
25
30

5
10
"5
20
25
30

..... , , , , , , ..

Ingenieros Licenciados , .

Enfermera Titulada ;;.;. ; ; ;, .

Técnico Proyectista .. , .

Delineante

A los valores horas de la escala, las Empresas no racionalí:tadas ni con incentivos aumentaránet 27;50- POI' 100 del vaJ:C«' de
la hora normal par el concepto de plUS de actiVidad de! Convt:nio establecido, yel personal de li:lSEmpref5a$que trabajen a
incentivo o racionalizadas independientenlente de el:ltos valores, devengará el incentivo oprilnaqueen-:dicilas horas extraordi~

narias gane, de -acuerdo con sus -sistemas.
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5. ORGANIZACIÓN CIENTÍFICA DEL TRABAJO.

27 febrero 1971 B. O. del E.-Núm. SO

"

Categorí • Antigüedad Valor hora Valor 30 % Valor 50 % Valor 100%
'normal

Aspirante ................................................................. 22,55 29.30 33,85 45,10

I
24,75 32,20 37,15 49,50

5 26,- 33,80 39,- 52,-
lO 27,25 35,45 4O,JJO 54,SO

Auxiliar de Organización ...................................... 15 28,45 37,- 42,70 56.90
20 29,70 38,60 44,55 59,40
25 30,95 40,25 46,45 61,90
30 32,20 41,85 48,30 64,40

34,05 44,25 51,10 6S.10

I
5 35;75 46,SO 53,65 71,50

lO 37,45 48,70 56,20 74,90
Técnico de Organización de 2,' .....................,......... 15 3S,15 50,90 56,75 78,30

20 40,85 53.10 61,30 81,70
25 42,55 55,30 63,85 85.10
30 44,25 57,55 66,40 88.50

I
45,95 53,05 70,70

1

3(),35:
5 37,10 48,25 55,65 74,20

10 ;18,90 50,55 58,35 77,80
Téenico de Organización de 1,' ................................ 15 40,65 52,85 61,- 81,30

20 42,49 55;10 63.60 84.80
25 44,2{) 57,45 66,30 88,40
30 45,95 59,75 68;95 91,90

40,65 52,85 61,- 81,30
5 42,70 55,50 64,05 85,40

lO 44,70 58,10 67.05 89,40
Jefe de Organización de 2.' ...........,.....,...................... 15 46,75 60,80 70,15 93,50

20 4B,00 63,4;; 73,26 97,60
25 50;80 66,05 76,20 101.60
30 52,85 68,70 79,30 105,70

48,00 63,20 72,90 97,20
5 51,05 66,35 76,80 102,10

10 53,45 69,SO BO,::IO 106,90
Jefe de Organización de La .................................. 15 :55;90 72<65 83,85 111,80

20 58,30 75,80 87;45 116,60
25 00,75 79,- 91,15 121,50
30 63,20 82.15 94,80 126.40

~-,,-,--

A los valores horas de laescalaj las Etnpr'esasnoraclonalizadas ni con incentivos aumentarán el 33 por- 100 del valor de
la hora normal por el conceptodePlusdeacüvidadLiel .. CdLFe njo establt'cil1ú" y ell1~rsonal. de las Empresas Que trabajen a
incentivo o racionalizadas- indet>endientemente de estQsv-alores,dcvengará el incentivo O prima que en dichas horas extraordi
narias gane, de acuerdo con 5ussisteJnas;

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 22 de febrero de 1971 por la q.ue se
prohibeprovtsionalmente .laVnp6TtaCi6nde aves 11
productos avícolas procedent~s'deHolattda;

nustrlsimo sefior:

Elart1culo 16 de la Ley de Epizootfas, dé JIOdediCiembre
de 1952. desarrollado en· el 94 del Reglamento para su aplicación,
de fecha 4 de febrero ~ 1955; disponft, qUe:pOr'el'~1nisterio
de Agricuitura puede prohibirse la imP0tUlCi911 ..·(jeanímales
y sus productos de cuaiqUierortg~n ct,lando, se'iell~aeon:oci,"
miento de la existencia de enferIlledad~'ep:,laganad~r1a.con
caraeter infecto-:contagioso. de manifiestagravedad-Y poder
difusivo.

Confirmada la eXistencia. de. laenfermedad.deNew~castle
(pseudopeste aviar) en loa efectivos avi,aresde}!olanqay ha
llándose incluida dicha enfermedad erltrel~ que'.pos'een' los
citados caracteres de manifiesta. gravetiiu!YPQ(ieroi!uSiYO,

Este Ministerio, Visto el informe· delconsej(),SuPério~ Agra.
rio, Secci6n de Asuntos Pecuarios~ yIa propuestage ~'. Direc~
cí6n General, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.--'-Se declara prohibida prOvisionalmente y hasta tan
tú persistan las ,circun¡:.taneias epizooiológicas actuales, la im
porta::iónde~v~.y,prpductos .avlcolas.· procedentes de Holanda.

Segun~o;--.,-p()r.l08<.S~rviciosVeterinarios de las Aduanas es
pan()las.f¡e .. extremará la,vj~lancia,.para evitar el despacho de
importaci6ndeJos'producto's, mencionados de aquel origen.

Tercel"o,--'-Estastn,édidas entrarán en vigor a la publicación
de ·Ia· presente· Orden.

Lo qUe. 1~,d1goa V,I. para su conocimiento y efectos.
Dios"gUa,rdea' V,. I.mu~hos afias.
:Madrid,'22 de febrero de 1971.

ALLENOE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. sr. Director general de Ganadena.

OEDEN de 2:! de febrero de 1971 por la qUe se
prohibe provisionalmente la ím.portacíón de aVes y
PToduc:to-savícolasprocedemtcs de Gran Bretaña.

Ihistrlsünoseñor:

El ·art.~G-ulo .t6.·de la Ley de Eplzootfas" de 20 de diciembre
de 1~5Z;.qesarronad().. en el <94 deltteglamento para su apHca~
dóri, defetha'4dé···febrer6 de 1955, .. dispone que por el Mi-


